
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto de trámite -estarse a lo resuelto. 

Ejecutivo singular. 540014003001 2013 00478 00 

 

Para atender el derecho de petición radicado a través de correo electrónico por el demandante 

Luis Miguel Guerrero Quintero (doc.002,exp.digital) el pasado 31 de agosto de las 5:52 p.m. 

(doc.001,exp.digital), debe precisarse que las solicitudes elevadas están referidas todas a actuaciones 

procesales surtidas en el trámite de la referencia y a las razones de hecho y derecho que motivaron las 

decisiones adoptadas con autos de noviembre catorce y enero veintiocho pasados, ambas debidamente 

ejecutoriadas y en firme; razón por la cual a ellas debe estarse el peticionario en tanto las mismas 

providencias dan razón de su sustento de cara al contenido expedencial, como quiera que no es en 

ejercicio del derecho de petición que deben controvertirse, ora publicitarse al margen de las formas 

legales prevista en el código adjetivo, máxime cuando se actúa al interior del proceso con representación 

profesional calificada. 

Por Secretaría digitalícese el expediente y remítase al peticionario copia del mismo junto con 

las piezas posteriores que se han acopiado de forma electrónica.  

 


